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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00158-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 117 al 244-, aportada por la parte 

demandante, se dispone, 

 

Rechazar la cesión de derechos litigiosos que hiciera COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO “COOPROSOL” EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - 

INTERVENCIÓN como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionario. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la cesión de derechos litigiosos lo que se 

transfiere es el evento incierto de la litis, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

1969 del Código General del Proceso, y en el presente asunto se esta demandando 

una obligación clara expresa y exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

422 Ibidem. 

 

Así las cosas, si lo que se pretende es realizar la cesión de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que la realice en debida forma según los Artículos 1959 y 

ss del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0983ce9e5ef9ff52a193034240133f5e482af3c995022b657d8e7008aad2a7d9

Documento generado en 16/05/2022 03:10:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00955-00 

 

 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 
folios 63 a 65 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra acorde a 
derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, en atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la 
parte actora, visible a folio 75, se informa que de una revisión se evidencia que a la 
fecha no se han constituido títulos judiciales a favor de la parte demandante. 
 
Por último, Secretaría proceda a remitir el presente proceso a la Oficina de 
Ejecución de Sentencias Civil Municipal de Bogotá D.C., toda vez que cumple 
con los requisitos del acuerdo PCSJA17-10678 del 2017 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae8f03254d7402d85dec3c393cd3bf3807d0f29f1e8047c59c25778428115847

Documento generado en 16/05/2022 10:31:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00955-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 72 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0963ccd572edfafe92f26e2424ec26aab00f228a57671c27d4b60aafafebe14

Documento generado en 16/05/2022 10:31:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

143 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01099-00 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 98 a 100 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera COOPERATIVA MULTIACTIVA REAL DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS “REALCOOP” EN LIQUIDACIÓN – INTERVENCIÓN 

como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionaria y sucesora procesal al tenor 

del artículo 68 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 25 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 097df5dc425bce63b62c412b681c368c7fc95c8687b36efa8abed5405ff7a7b1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-01099-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 134 a 142-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado 
ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
De igual forma, la parte demandante otorgo poder a la abogada Martha Patricia Olaya, 
por lo cual se requiere a la apoderada para que en efecto acepte el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6dcbc35f416e98ea89a1057a96e15ca582320d53d768759433c05fc3d574058
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01106-00 

 

 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 
folios 393 a 401 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra acorde a 
derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por otra parte, previo a resolver la solicitud realizada por el apoderado judicial del 
extremo actor, se requiere al mismo a fin de que acredite el diligenciamiento del 
Oficio Circular No. 0231 del dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
NOTIFIQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13bae5b4f6e857efa5dd573b1654ff720cd29106b86711bfa8763d047bffb5a0

Documento generado en 16/05/2022 10:42:21 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01140-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 103 a 

108-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de VICTORIA HELENA PARRA 

COPETE, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a VICTORIA HELENA PARRA COPETE. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01141-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 43 al 113-, aportada por la parte 

demandante, se dispone, 

 

Rechazar la cesión de derechos litigiosos que hiciera COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO “JOTA EMILIO’S 

COOPERATIVA” EN LIQUIDACIÓN FORSOZA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÓN como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionario. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la cesión de derechos litigiosos lo que se 

transfiere es el evento incierto de la litis, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

1969 del Código General del Proceso, y en el presente asunto se esta demandando 

una obligación clara expresa y exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

422 Ibidem. 

 

Así las cosas, si lo que se pretende es realizar la cesión de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que la realice en debida forma según los Artículos 1959 y 

ss del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01142-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 46 al 116-, aportada por la parte 

demandante, se dispone, 

 

Rechazar la cesión de derechos litigiosos que hiciera COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO “JOTA EMILIO’S 

COOPERATIVA” EN LIQUIDACIÓN FORSOZA ADMINISTRATIVA – 

INTERVENCIÓN como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionario. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la cesión de derechos litigiosos lo que se 

transfiere es el evento incierto de la litis, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

1969 del Código General del Proceso, y en el presente asunto se esta demandando 

una obligación clara expresa y exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

422 Ibidem. 

 

Así las cosas, si lo que se pretende es realizar la cesión de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que la realice en debida forma según los Artículos 1959 y 

ss del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01153-00 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas visible a folio 257 del presente 

cuaderno, se encuentra conforme a derecho, este Despacho dispone impartir su 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01153-00 

 

 
En atención a la liquidación de crédito, allegada por el apoderado de la parte actora, 
se conmina al mismo, a presentar nueva liquidación de crédito, conforme al 
mandamiento de pago y el auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 
 
Ahora bien, si lo pretendido es liquidar con las cuotas de administración causadas 
con posterioridad a la presentación de la demanda, se debe allegar certificación de 
deuda actualizada, conforme a lo establecido en el numeral 1.3 del mandamiento 
de pago del veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01168-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

a la demandada LEONOR PEREZ RICO, a la dirección aportada en el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, esto es, enviando copia del Mandamiento de Pago y escrito de demanda con 

sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos correctos y completos del Juzgado 038 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la documental aportada se evidencia que  el 

envío no se realizó a ninguna de las direcciones aportadas en el libelo introductor, así 

como no se observa que se haya anexado la documentación pertinente. 

 

Finalmente, se solicita allegar la documentación escaneada en alta calidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dabf5c489900638cc524f2503195103a7c1b4f97c5d42b3f5027aef9bb4212f1

Documento generado en 16/05/2022 03:10:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

55 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01313-00 
 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a MARKET AND SERVICES S.A.S, el día 09 de febrero de 2021, 

según el acta vista a folios 50 a 54 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94011545546bcffe61264eef907131e0769bb91cccda9a8c467f7bf72b4b9d5b

Documento generado en 16/05/2022 10:31:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  45 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01332-00 

 

 
Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 
folios 36 a 39 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra acorde a 
derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad con el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7190441ccde0db9344bd47edb5cffbc4660c72980a5db4edeb7b81d50d63efc

Documento generado en 16/05/2022 10:31:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

158 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01363-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 61 a 157-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a EHISEN JAWER DIAZ ASPRILLA, el día 

20 de octubre de 2021, según el acta vista a folio 154 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01381-00 
 

Verificada la documental allegada el día 09 de agosto de 2021 -folios 24 a 32-, se observa 

que la subsanación se allegó de forma extemporánea, adicionalmente, téngase en 

cuenta que el apoderado judicial afirma que se allegó correo el 14 de enero de 2021 

a las 15:56 con la subsanación de la demanda pero que hubo un error de digitación 

con el número de radicado. 

 

Por lo anterior, se realizó una revisión detallada del expediente y del correo 

electrónico del Juzgado y no se encontró evidencia que soporte lo mencionado por 

el abogado. 

 

Así las cosas, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 

al auto adiado el 15 de diciembre de 2020 – folio 23 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES -

COOPFINANCIAR contra VALENTIN MARIA SERNA VARGAS. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-01500-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 101 a 110-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada LEIDY 
CONSTANZA UBAQUE PINEDA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01544-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 42 a 64-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del auto admisorio 

de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021), copia del escrito de la 

demanda con sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de 

notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se 

aprecia el envío de la demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01638-00 
 

En atención al escrito allegado el día dieciséis (16) de abril dos mil veintiuno (2021), 
visible a folio 23 se reconoce personería al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA 
CORTES, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder de sustitución conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-01645-00 

 

Atendiendo lo solicitado -folios 24 a 25-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada JANIER 
MILENA VELANDIA PINEDA, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
De igual forma, se reconoce personería a FLOR EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, 
como apoderada judicial de la parte actora  teniendo en cuenta el poder allegado por 
la parte demandante -folios 26 a 27- . 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00158-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folios 117 al 244-, aportada por la parte 

demandante, se dispone, 

 

Rechazar la cesión de derechos litigiosos que hiciera COOPERATIVA PROGRESO 

SOLIDARIO “COOPROSOL” EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA - 

INTERVENCIÓN como cedente a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, como cesionario. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que en la cesión de derechos litigiosos lo que se 

transfiere es el evento incierto de la litis, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

1969 del Código General del Proceso, y en el presente asunto se esta demandando 

una obligación clara expresa y exigible de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

422 Ibidem. 

 

Así las cosas, si lo que se pretende es realizar la cesión de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que la realice en debida forma según los Artículos 1959 y 

ss del Estatuto Procesal.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00054-00 
 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

le fue notificado a NANCY CHAVARRO AMAYA, el día 14 de diciembre de 2021, 

según el acta vista a folios 80 a 82 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardo silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
MD 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00442-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 35 a 109-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JHON QUEVEDO AGUDELO, el día 12 

de octubre de 2021, según el acta vista a folio 76 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00923-00 
 

En atención al escrito allegado el día veintisiete (27) de julio dos mil veintiuno (2021), 
visible a folio 40 se reconoce personería a la abogada LIZETH YIJAIDA PALACIO 
CASTRO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
endoso en procuración sustituido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01208-00 

 
En atención a la solicitud realizada por la parte demandante y de conformidad con 
el Artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Corregir el numeral primero del auto de fecha diecinueve (19) de agosto 
de dos mil veintiuno (2021) –folio 24-, el cual quedará así: 
 
“Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa UHB-
62F, de propiedad del demandado AGRE2 INGENIERIA Y 
TELECOMUNICACIONES S.A.S.  
 
Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.” 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01208-00 
 

En atención al escrito allegado el día catorce (14) de febrero dos mil veintidós 
(2022), visible a folio 43 se reconoce personería a la abogada JOHANA CECILIA 
ARAQUE ZULETA, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01533-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 34-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula 
No. 50C-1244484 denunciado como propiedad del demandado MARIA ELENA 
MORENO RAMIREZ. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01533-00 
 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO 

“COMODORO PLAZA” y en contra de MARIA ELENA MORENO RAMIREZ, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $17.072.000 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES  Valor  

Enero de 2011 $ 109.000 

Febrero de 2011 $ 113.000 

Marzo de 2011 $ 117.000 

Abril de 2011 $ 109.000 

Mayo de 2011 $ 109.000 

Junio de 2011 $ 109.000 

Julio de 2011 $ 109.000 

Agosto de 2011 $ 109.000 

Septiembre de 2011 $ 109.000 

Octubre de 2011 $ 109.000 

Noviembre de 2011 $ 109.000 

Diciembre de 2011 $ 109.000 

Enero de 2012 $ 109.000 

Febrero de 2012 $ 121.000 

Marzo de 2012 $ 115.000 

Abril de 2012 $ 120.000 

Mayo de 2012 $ 120.000 

Junio de 2012 $ 120.000 

Julio de 2012 $ 120.000 

Agosto de 2012 $ 120.000 

Septiembre de 2012 $ 120.000 

Octubre de 2012 $ 120.000 

Noviembre de 2012 $ 120.000 

Diciembre de 2012 $ 120.000 
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Enero de 2013 $ 120.000 

Febrero de 2013 $ 120.000 

Marzo de 2013 $ 120.000 

Abril de 2013 $ 120.000 

Mayo de 2013 $ 120.000 

Junio de 2013 $ 120.000 

Julio de 2013 $ 120.000 

Agosto de 2013 $ 120.000 

Septiembre de 2013 $ 120.000 

Octubre de 2013 $ 120.000 

Noviembre de 2013 $ 120.000 

Diciembre de 2013 $ 120.000 

Enero de 2014 $ 106.000 

Febrero de 2014 $ 106.000 

Marzo de 2014 $ 106.000 

Abril de 2014 $ 106.000 

Mayo de 2014 $ 108.000 

Junio de 2014 $ 108.000 

Julio de 2014 $ 108.000 

Agosto de 2014 $ 108.000 

Septiembre de 2014 $ 108.000 

Octubre de 2014 $ 108.000 

Noviembre de 2014 $ 108.000 

Diciembre de 2014 $ 108.000 

Enero de 2015 $ 113.000 

Febrero de 2015 $ 113.000 

Marzo de 2015 $ 113.000 

Abril de 2015 $ 114.000 

Mayo de 2015 $ 114.000 

Junio de 2015 $ 114.000 

Julio de 2015 $ 114.000 

Agosto de 2015 $ 114.000 

Septiembre de 2015 $ 114.000 

Octubre de 2015 $ 114.000 

Noviembre de 2015 $ 114.000 

Diciembre de 2015 $ 114.000 

Enero de 2016 $ 114.000 

Febrero de 2016 $ 114.000 

Marzo de 2016 $ 114.000 

Abril de 2016 $ 114.000 

Mayo de 2016 $ 114.000 

Junio de 2016 $ 139.500 

Julio de 2016 $ 139.500 

Agosto de 2016 $ 139.500 

Septiembre de 2016 $ 139.500 

Octubre de 2016 $ 139.500 

Noviembre de 2016 $ 139.500 

Diciembre de 2016 $ 139.500 

Enero de 2017 $ 139.500 
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Febrero de 2017 $ 139.500 

Marzo de 2017 $ 139.500 

Abril de 2017 $ 140.000 

Mayo de 2017 $ 161.000 

Junio de 2017 $ 161.000 

Julio de 2017 $ 161.000 

Agosto de 2017 $ 161.000 

Septiembre de 2017 $ 161.000 

Octubre de 2017 $ 161.000 

Noviembre de 2017 $ 161.000 

Diciembre de 2017 $ 161.000 

Enero de 2018 $ 161.000 

Febrero de 2018 $ 161.000 

Marzo de 2018 $ 161.000 

Abril de 2018 $ 161.000 

Mayo de 2018 $ 171.000 

Junio de 2018 $ 171.000 

Julio de 2018 $ 171.000 

Agosto de 2018 $ 171.000 

Septiembre de 2018 $ 171.000 

Octubre de 2018 $ 171.000 

Noviembre de 2018 $ 171.000 

Diciembre de 2018 $ 171.000 

Enero de 2019 $ 171.000 

Febrero de 2019 $ 171.000 

Marzo de 2019 $ 171.000 

Abril de 2019 $ 209.000 

Mayo de 2019 $ 209.000 

Junio de 2019 $ 209.000 

Julio de 2019 $ 209.000 

Agosto de 2019 $ 209.000 

Octubre de 2019 $ 209.000 

Noviembre de 2019 $ 209.000 

Diciembre de 2019 $ 209.000 

Enero de 2020 $ 209.000 

Febrero de 2020 $ 209.000 

Marzo de 2020 $ 209.000 

Abril de 2020 $ 209.000 

Mayo de 2020 $ 226.000 

Junio de 2020 $ 226.000 

Julio de 2020 $ 226.000 

Agosto de 2020 $ 226.000 

Septiembre de 2020 $ 226.000 

Octubre de 2020 $ 226.000 

Noviembre de 2020 $ 226.000 

Diciembre de 2020 $ 226.000 

TOTAL $ 17.072.000 
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2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.274.400 M/Cte., correspondiente a los seguros de zonas, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES  Valor  

Enero de 2011 $ 19.000 

Febrero de 2011 $ 19.000 

Marzo de 2011 $ 19.000 

Abril de 2011 $ 19.000 

Mayo de 2011 $ 19.000 

Junio de 2011 $ 19.000 

Julio de 2011 $ 19.000 

Agosto de 2011 $ 19.000 

Septiembre de 2011 $ 19.000 

Octubre de 2011 $ 19.000 

Noviembre de 2011 $ 19.000 

Octubre de 2012 $ 136.000 

Septiembre de 2013 $ 68.000 

Noviembre de 2013 $ 68.000 

Diciembre de 2014 $ 118.200 

Octubre de 2015 $ 118.200 

Mayo de 2017 $ 110.000 

Junio de 2017 $ 110.000 

Abril de 2018 $ 122.000 

Mayo de 2019 $ 113.000 

Septiembre de 2019 $ 102.000 

TOTAL $ 1.274.400 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $1.766.400 M/Cte., correspondiente a cuotas extraordinarias, 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES  Valor   Concepto  

Mayo de 2014 $ 98.500 Arreglo tuberia del edificio 

Agosto de 2014 $ 75.500 Arreglo ascensor 

Abril de 2015 $ 157.600 Arreglo puertas del sótano 

Junio de 2015 $ 78.800 Impermeabilización de techo 

Agosto de 2017 $ 374.000 Arreglo ascensor 

Septiembre de 2017 $ 374.000 Arreglo ascensor 
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Junio de 2018 $ 75.000 Arreglo brazo de puertas del edificio 

Abril de 2019 $ 107.000 Arreglo Gárgolas del edificio 

Junio de 2019 $ 213.000 Arreglo plataforma del edificio 

Julio de 2019 $ 213.000 Arreglo plataforma del edificio 

TOTAL $ 1.766.400   

 

6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por la suma de $461.000 M/Cte., correspondiente a sanción por inasistencia a 

asambleas, discriminadas de la siguiente manera: 

 

CUOTA MES  Valor  

Abril de 2018 $ 171.000 

Agosto de 2018 $ 226.000 

Agosto de 2019 $ 64.000 

TOTAL $ 461.000 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado FELIX ANTONIO SANDOVAL VILLATE, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 16/05/2022 03:11:02 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01540-00 
 

 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 8 a 9-, se evidencia que no 

se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que el extremo actor no aportó 

escrito de demanda con sus respectivos anexos. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de FIDUCIARIA CENTRAL SAS 

en contra de IVAN FRANCISCO ROMERO PEREZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 16/05/2022 03:11:01 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01542-00 
 

 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 8 a 9-, se evidencia que no 

se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que el extremo actor no aportó 

escrito de demanda con sus respectivos anexos. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de FIDUCIARIA CENTRAL SAS 

en contra de MARY SANCHEZ DE MORALES. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f0f4df368fa0da75beb817651f3d587f9b7c92015dd95e357856783b45a668b

Documento generado en 16/05/2022 03:11:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  146 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01547-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en 

contra de JUAN CARLOS PABÓN ARIAS para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARE No. 132208680722 

     

1. Por la suma de $1.283.229 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas 

y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 23/09/2020 $ 92.477,00 

2 23/10/2020 $ 93.476,00 

3 23/11/2020 $ 94.484,00 

4 23/12/2020 $ 95.504,00 

5 23/01/2021 $ 96.535,00 

6 23/02/2021 $ 97.577,00 

7 23/03/2021 $ 98.630,00 

8 23/04/2021 $ 99.695,00 

9 23/05/2021 $ 100.771,00 

10 23/06/2021 $ 101.859,00 

11 23/07/2021 $ 102.958,00 

12 23/08/2021 $ 104.070,00 

13 23/09/2021 $ 105.193,00 

TOTAL   $ 1.283.229,00 

 

2. Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 21,00%, sin exceder la 

máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 19. ley 546 de 1999 y 

Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República). 

 

3. Por la suma de $3.838.090,38 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera: 
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N° de Cuota Fecha de Pago Valor Pesos 

1 23/09/2020 $ 301.470,38 

2 23/10/2020 $ 300.472,00 

3 23/11/2020 $ 299.463,00 

4 23/12/2020 $ 298.443,00 

5 23/01/2021 $ 297.413,00 

6 23/02/2021 $ 296.371,00 

7 23/03/2021 $ 295.317,00 

8 23/04/2021 $ 294.253,00 

9 23/05/2021 $ 293.177,00 

10 23/06/2021 $ 292.089,00 

11 23/07/2021 $ 290.989,00 

12 23/08/2021 $ 289.878,00 

13 23/09/2021 $ 288.755,00 

TOTAL   $ 3.838.090,38 

 

4. Por la suma de $26.646.442 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda. 

 

5. Por intereses de mora sobre el saldo a capital, a la a la tasa de una y media veces 

(1.5) el interés remuneratorio pactado, esto es 21,00%, desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se verifique la totalidad del pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40703002 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-01586-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención del cincuenta por ciento 50% del salario que 
devengue MARIO ALBERTO BEDOYA GONZALEZ como empleado de 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $22.254.714 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01586-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA DE DESARROLLO EMPRESARIAL DEMCOOP, en contra de 
MARIO ALBERTO BEDOYA GONZALEZ, para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ  
  
1. Por la suma de $13.906.055 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 
08 cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 31/01/2021  $            1.632.156  

2 28/02/2021  $            1.661.399  

3 31/03/2021  $            1.691.166  

4 30/04/2021  $            1.721.466  

5 31/05/2021  $            1.752.309  

6 30/06/2021  $            1.783.704  

7 31/07/2021  $            1.815.662  

8 31/08/2021  $            1.848.193  

TOTAL    $          13.906.055  

 
 
2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
5. Por la suma de $930.421 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las 08 cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el 
pagaré, discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota Fecha de Vencimiento  Valor  

1 31/01/2021  $               202.565  

2 28/02/2021  $               178.790  

3 31/03/2021  $               154.589  

4 30/04/2021  $               129.954  

5 31/05/2021  $               104.878  
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6 30/06/2021  $                 79.353  

7 31/07/2021  $                 53.370  

8 31/08/2021  $                 26.922  

TOTAL    $               930.421  

 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada KAROL JOHANNA JIMÉNEZ COLMENARES, 
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
de poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01594-00 
 

 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 192 a 200-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado dos (02) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), toda vez que no se adecuó el acápite de 

hechos y pretensiones de manera correcta y se observa diferencia entre los valores 

discriminados cuota a cuota y el total pretendido. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de FIDUCIARIA CENTRAL SAS 

en contra de MARIA GRACIELA CALERO DE FERNANDEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01600-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 09-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros No.46064428128 de Bancolombia, a nombre de la parte demandada 
OLGA PATRICIA GONZALEZ BARRAGAN, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese. 

Limítese la medida a la suma de $4.204.200 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01600-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de DIGITAL 

PLATFORMS COLOMBIA S.A.S. contra de OLGA PATRICIA GONZALEZ 

BARRAGAN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

1. Factura de Venta No. B2B177 

                   

1.1 Por la suma de $424.800 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 25 de octubre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta No. B2B265 

                   

2.1 Por la suma de $1.734.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09 de noviembre 

de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Factura de Venta No. B2B475 

                   

3.1 Por la suma de $644.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 10 de diciembre de 

2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LADY NATHALIA MENDOZA COLLAZOS 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01604-00 
 

Verificada la documental allegada el día 07 de febrero de 2022 -folios 52 a 55-, se observa 

que la subsanación se allegó de forma extemporánea. 

 

Así las cosas, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 

al auto adiado el 26 de noviembre de 2021 – folio 51 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de GLOBAL 

MENSAJERIA S.A.S. contra INDUSTRIAS MEDICAL S.A. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01608-00 
 

Verificada la documental allegada el día 07 de diciembre de 2021 -folios 09 a 12-, se 

observa que la subsanación se allegó de forma extemporánea, toda vez que el auto 

de inadmisión calendado el veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

fue notificado en el estado No. 062 del veintinueve (29) de noviembre de 2021, por 

lo que el término para subsanar venció el seis (06) de diciembre de 2021. 

 

Así las cosas, puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado 

al auto adiado el 26 de noviembre de 2021 – folio 08 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente Comisión de secuestro de bien inmueble dentro de 

la demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de BANCO DE BOGOTA contra MARIO 

ENRIQUE OSORIO AVILA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef2b19df4fc5f98e5bd3ecdcd435de1bb1700778c32ce88acc1ff709dd80bcfa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01619-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de 

JUAN MANUEL SOTO URBINA, para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 4558104 

  

1.1. Por la suma de $22.849.655 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día de presentación de la 

demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01672-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CLÍNICAS 
ODONTOLÓGICAS COODONTOLOGOS S.A.S., exceptuando aquellas sumas que 
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $6.143.911 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  223 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01672-00 
 

 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de G4S 

SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. contra de CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS 

COODONTOLOGOS S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta No. FBE-5251 

                   

1.1 Por la suma de $275.356 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta No. FBE-5252 

                   

2.1 Por la suma de $174.198 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Factura de Venta No. FBE-5250 

                   

3.1 Por la suma de $27.411 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de abril de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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4. Factura de Venta No. FBE-6296 

                   

4.1 Por la suma de $591.586 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 03 de junio de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta No. FBE-7242 

                   

5.1 Por la suma de $591.586 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de julio de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta No. FBE-7800 

                   

6.1 Por la suma de $591.586 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de julio de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta No. FBE-7799 

                   

7.1 Por la suma de $69.460 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de julio de 2021 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

8. Factura de Venta No. FBE-7857 

                   

8.1 Por la suma de $591.586 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de agosto de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

9. Factura de Venta No. FBE-9107 
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9.1 Por la suma de $174.198 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de octubre de 

2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

10. Factura de Venta No. FBE-9668 

                   

10.1. Por la suma de $591.586 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de noviembre 

de 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

11. Factura de Venta No. FBE-9669 

                   

11.1. Por la suma de $417.388 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de noviembre 

de 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado JORGE MARIO SILVA BARRETO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de mayo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 025 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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